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Doctor Tomás Herczeg: Ciudadano Ilustre 
 
Artículo 1°.- Objeto. Se declara Ciudadano Ilustre, en el marco del artículo 6º de la ley A nº 4508, 
al Doctor Tomás Herczeg, quien fuera médico pediatra de la ciudad de Cipolletti y desarrollara su 
profesión de forma sobresaliente, con arduo trabajo, esmero y dedicación; situándose en el corazón 
del pueblo de la ciudad de Cipolletti. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 
 


